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Legislando

Contenido

Proyecto de Resolución que Solicita al 
Presidente de la República Licenciado Danilo 
Medina, Impartir Instrucciones para que sean 
Incluidas, en el Presupuesto General del Estado 
del Año 2014, la Construcción de varias Obras 
en la Provincia La Altagracia. 

Agosto del 2013 - 2014
Diputado Juan Julio Campos Cada año Hace entrega 
de Útiles Escolares a Cientos de niños en toda la 
Provincia la Altagracia.

Preámbulo - Pag. 3
En cumplimiento del deber y del mandato consti-

tucional, tengo a bien presentar ante  mis electo-

res el informe de gestión y rendición de cuentas....

Presentación - Pag. 4
En un estado social y democrático de derecho, 

regido por los valores supremos y los principios 

fundamentales de la dignidad humana..... Pag. 2

Perfil del Legislador
Abogado de Profesión, Licenciado en Derecho, egre-

sado de la Universidad Federico Henríquez y Carvajal 

en el año 1992.

Labor Legislativa
Juan Julio Pertenece A Las Comisiones 
Permanentes de Justicia, Cultura, 
Turísmo, Medios de Comunicación y 

Miembro del Consejo de Disciplina. 

Labor Social
Entrega de Útiles, Electrodomesticos, 

Tecnología, Reconocimientos...

Diciembre del 2013
Es una costumbre solidaria que lleva el diputado 
Juan Julio cada diciembre a entregar canastas 
navideña a cientos de familia de esta provincia.

Mayo del 2014
Este año decenas de Madres de la provincia La 
Altagracia fueron reconocidas de nuestra parte 
entregandoles medallas y pergaminos además de 
su acostumbrado regalo en su día.

Enero del 2014
Cada año Niños de la provincia reciben el día de los 
reyes con un presente del Diputado Juan Julio.  

Es Un programa que lleva 
a cabo el diputado con el 
fi n de conocer cuales son la 
necesidades y reclamos de la 
provincia La Altagracia.

© JJC  en su O� cina en la Camara 
de diputados. ©JJC Participación en la Camara

Juan Julio EscuchaProyectos de Leyes y Resoluciones

23

Deportes
El Diputado con el propó sito de que tengamos una juventud saludable y sin vicios 
cada año dentro de su plan social está la colaboracion en diversas actividades 
deportivas haciendo entrega de uniformes, utilerias y recursos económicos.

Actividades Sociales

Juan Julio comparte con voluntarios del programa 
de gobierno Quisqueya Aprende Contigo

Diputado Juan Julio Campos Participa en la 
actividad de los Baiguansences Ausentes 

Movimiento Social Juvenil, Los Cerranos, Entregan Recono-
cimiento a Juan Julio Campos 

Juan Julio Recibe Reconocimiento en San Rafael del Yuma le acompañan Los 
Diputados Guido Cabrera, Dr. Ricardo Sanchez, el Síndico de Yuma  Joel Lugo 
y el Consejal Julio Ávila.
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Juan Julio gestiona varios cheques a personas con 
problemas de salud y para Deporte.

Asistencia del Diputado en la Cámara de Diputados

3

Galería

Juan
Bosch

La Presidencia es una carga muy pesada, y quien  reciba esa 
carga no puede estar manchado por la maldad ni el odio ni la 
injuria ni la mentira ni la calumnia. El que gane las elecciones 
tiene que hacerse perdonar la victoria, porque todo ganador 
deja detrás gente enconada, y no puede hacérsela perdonar 
si no usó métodos limpios de lucha.

© Juan Pablo / Juan Bosh

Momento en que el Presidente Danilo 
Medina recibe en su despacho al Diputado 
Juan Julio Campos 
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LA FORMULA REGLAMENTADA DE LA TOMA DEL JURAMENTO

“JURO POR DIOS, POR LA PATRIA Y POR MI HONOR, RESPETAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES Y CUMPLIR 

DIGNA Y FIELMENTE LOS DEBERES DE MI CARGO”, a lo cual el Presidente contesta con la

siguiente fórmula: “SI ASÍ LO HICIEREIS, QUE DIOS Y EL PUEBLO OS PREMIEN, Y SI NO QUE OS LO 

DEMANDEN”.

words

En cumplimiento del deber y del mandato constitucional, tengo a bien presentar ante  mis 
electores el informe de gestión y rendición de cuentas, con el propósito de que el pueblo pueda 
dar seguimiento a nuestra labor legislativa, representativa y de � scalización, como diputado de 
la república y de manera especial a los electores de mi querida y natal provincia La Altagracia, 
quienes con sus votos me han concedido el alto honor de representarles en el congreso nacion-

al.

Constitución de la República Dominicana 
Capitulo II 

De las disposiciones comunes de ambas cámaras.
 Artículo 92. Rendición de cuentas de los legisladores, los legisladores de-

berán rendir cada año, un informe de su gestión ante los electores que representan.

Reglamento de la cámara de diputados
Titulo IV  

 Artículo 25. Deberes. Los diputados tienen los siguientes deberes: 
Literal N). Rendir cuenta de su gestión anualmente, a sus electores y depositarla por ante la 

secretaria general de la cámara de diputados.

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA
PERIODO 20132014

PREFACIO

21

Recortes Periódicos NAcional:

Diputado Juan Julio Campos Hace Varios Reclamos Emergentes 
para La Provincia la Altagracia.
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i

A Las Comisiones Permanentes de Justicia, Cultura, Turísmo,
Medios de Comunicación y Miembro del Consejo de Disciplina.

JUAN JULIO PERTENECE:

5

Presentación
Presento a mis electores, 
esta   rendición de cuentas 
de conformidad con lo 
establecido en la constitución, 
las leyes y reglamentos como 
son: Iniciativas legislativas,                                  
aprobación de proyectos 
de leyes, proyectos de 
resoluciones, labores de   
representación, iniciativas de 
fi scalización, participación 
desde las comiciones 
permanentes y comisiones 
especiales, asi como las 
acciones sociales directas, en 
benefi cio de las instituciones, 
las personales y las del pueblo 
altagraciano.

Juan Julio Campos
Diputado De La República Por La Altagracia

El 16 de agosto de cada año, el pueblo 
dominicano conmemora el aniversario de la guerra 
de la restauración de la república dominicana, 
epopeya ocurrida el 16 de   agosto de 1863, encabezada 
por un grupo de patriotas que se trasladaron a 
un cerro de Dajabón llamado capotillo, para izar 
la bandera dominicana en señal de que la guerra 
restauradora continuaba, escogiendo a sabaneta 
como centro de agitación y organización de la gran 
insurrección armada, produciendoce la primera 
victoria de los dominicanos frente a los españoles.
Al iniciar el quinto año de este período 
constitucional 2010-2016 en mi calidad de diputado 
de la República   Dominicana, representante de 
la provincia La Altagracia, por el partido de la 
liberación dominicana, rea� rmo mi compromiso de 
continuar legislando, representando y   � zcalizando 
con dignidad y decoro, asi como, defendiendo los 
sagrados intereses de la nación y de la provincia que 
me honra representar, mi provincia La Altagracia.
En un estado social y democrático de derecho, 
regido por los valores supremos y los principios 
fundamentales de la          dignidad humana, la 
libertad, la igualdad, el imperio de la ley, la justicia 
y la solidaridad.

© Parte Frontal Congreso Nacional
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+Juan Julio Campos
Humano, Solidario y un hombre de bien.

El Comunicador
Presidente  del Circuito Campos Ventura, con 

mas de 30 año en el gusto del pueblo

Abogado de Profesión, Licenciado en 

Derecho, egresado de la Universidad 

Federico Henríquez y Carvajal en el año 

1992.

Comunicador Social, con participación 

en Seminarios Nacionales e Internacio-

nales, contribuyendo estos a dotarlo de 

una  gran formación profesional.

Su gran vocación de servicio, lo ha      

llevado a tener una amplia participación 

en procura del desarrollo de su natal y 

pujante provincia La Altagracia. 

EL POLÍTICO

-Presidente del Comité Intermedio Félix 

Servio Doucudray A, del PLD en Higüey.

-Miembro Comité Central PLD

EL DIPUTADO 

Electo Diputado en la elec-

ciones del 2006 y Reelecto en las         

Elecciones del 2010 ganando las     

elecciones como el diputado más 

votado.

-Miembro de las Comisiones      

permanentes de:

Justicia, Turísmo, Cultura, Medios 

de Comunicación.

Perfil Del Diputado

19

Palabras del Diputado
Como legislador, estoy comprometido con 
la clase trabajadora, la clase que  día a día 
se levanta y pone su granito de arena por el 
desarrollo de nuestra provincia, ustedes me 
eligieron para representarlos dignamente 
y por eso estamos aquí, para escuchar sus 
necesidades y desde mi curul en la cámara 
de diputados les digo que tienen ese rep-
resentante que siempre anhelaron, no me 
cansare nunca de legislar por y para nuestra 
provincia, hasta que Higüey, mi pueblo, tenga 
mejor calidad de vida, seguridad social, ser-

vicios de primera necesidad, empresarios y 
trabajadores conformes por que sus impues-
tos esta bien distribuidos, mis compuebla-
nos, esta iniciativa de siempre escuchar sus 
reclamos es precisamente por que en nues-
tro ejercicio legislativo, fué la única forma de 
poner el oído en el corazon del pueblo y así 
legislar a favor de la gran mayoría que son 
ustedes. 
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iEscuchar
Legislar  es

Es Un programa que lleva a cabo el diputado con el fi n de conocer 
cuales son la necesidades y reclamos de la provincia La Altagracia.

juan julio escucha su pueblo

Diputado, Recibe documento de parte de la comunidad evangelica 
de la provincia la altagracia, haciendo algunos reclamos al gobierno 
central, en el recibimiento estuvo el gobernador provincial Ramón 
Guilamo Alfonso. 

7

Proyectos de Leyes y Resoluciones
SOMETIDOS POR JUAN JULIO CAMPOS
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Proyectos de Ley y Resolución

¿Sabias Que?

De Resolución
Proyecto de resolución que solicita a la cámara de diputados y 
al poder ejecutivo declarar de alto interés la socialización de la 
constitución de la  república, mediante un programa     nacional e 
internacional de   divulgación de la ley sustantiva de la nación.

de Ley
Proyecto de ley que Crea el Consejo de 
Desarrollo Ecoturístico de la Provincia La Altagracia y Declara a la 
Altagracia, Provincia Ecoturística. 

De Resolución
Proyecto de Resolución que solicita la Construcción de un Hospital 
Público en el Distrito Municipal Turístico de Verón-Punta Cana.

De Resolución
Proyecto de Resolución que Solicita al Presidente de la República 
Licenciado Danilo Medina, Impartir Instrucciones para que sean Incluidas, 
en el Presupuesto General del Estado del Año 2014, la Construcción de 
varias Obras en la Provincia La Altagracia. 

De Ley
Proyecto de Ley para la Creación de Fondos para el Desarrollo de la 
Provincia La Altagracia.

De Resolución
Proyecto de Resolución que Solicita la Construcción de un Hospital 
Traumatológico en la Región Oriental, con Asiento en la Ciudad de Higüey.

De Ley
Proyecto de Ley que Crea: La Corporación de Agua Potable y                      
Alcantarillado de la Provincia La Altagracia, (CORAALTAGRACIA).

Proyectos de Leyes y Resoluciones
Sometidos por el Diputado

Un proyecto de ley, en términos generales, 
es la propuesta de ley   presentada ante el 
órgano legislativo    competente (Congreso, 
Parlamento o Asamblea), y que aún no ha 
sido aprobada o ratificada por el mismo.

La forma, tramitación, aprobación o 
legitimación para  presentar proyectos 
de ley dependerá del ordenamiento 
jurídico de cada estado y, en particular, 
de lo dispuesto en su Constitución.

17

Entregas de Tablet a Estudiantes
Diputado hace entrega de varias tablet a estudiantes meritorios en la provincia la altagracia, este aporte se 
hace con el interes de que nuestra juventud siga adelante en sus estudios, para que mañana podamos tener 
un país  lleno de personas de bien y profesionales. 

La Constitución entrega esta 
elaborada en formato  Braille: 
sistema de comunicación por 
puntos de manera o super� cie 
con relieve, utilizado por las 
personas con discapacidad 
visual.

JUAN JULIO ENTREGA
CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA  A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL
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La Cámara de Diputados y el Senado integran el Congreso 
de la República en representación del pueblo dominicano, 
del que emanan los poderes del Estado.

Sabias Que:

Cada año miles de niños y adolescentes se benefi cian 
del plan social del diputado recibiendo útiles escolares 
en toda la provincia La Altagracia. 

Entrega de Útiles Escolares Entrega de Juguetes

Diputado hace entrega de 
juguetes cada año dejandoles 
un presente a cientos de niños 
de la provincia La Altagracia.

9

Proyectos de Leyes y Resoluciones

“La noble actitud, el recto accionar de las generaciones 
que nos han precedido, deben constituir la savia que 
nutra la conciencia de las que les suceden, y en faro de 
luz que esclarezca el porvenir”

Mi compromiso es legislar y 
representar, para que nuestra 
provincia tenga un   desarrollo 
verdadero y que la calidad de 
vida de mis compueblanos sea 
cada día mejor. 
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Rendición de Cuentas Juan Julio 

Entregas de Útiles Escolares, Regalos Día de las Madres, 
Canastas Navideño, Juguetes, Salud, Ayuda Comunitaria.

Plan Social

15
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El diputado Juan Julio Campos junto al 
Presidente  del senado, de la camara 
de diputados y de la primera dama de 
la república , encabezó el lanzamiento 
de la  constitución Dominicana Infantil 
en el salón de la asamblea nacional, 
con la participación  de niñas y niños de 
diferentes centros educativos. }

Esta Constitución Dominicana Infantil, 
contiene un           formato de la 
contitución de la republica donde 
se le da a cononocer a los infantes 
dominicanos, los derechos y deberes en 
un lenguaje ilustrativo adaptado a la 

niñes. 

Educación 

Constitución Infantil Dominicana

11

Reconocimientos
Este año decenas de madres destacadas de esta provincia 
fueron reconocidas por el plan social del diputado Juan 
Julio Campos.

Regalos
Cientos de madres fueron benefi ciadas por el plan social del diputado, 
evento realizado en diferentes parajes y municipios de esta La Provincia 
La Altagracia 

y Día Internacional de la Mujer
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i

Educación

Diputado Entrega 3 Guaguas Para Universitarios de San Rafael de Yuma , 
Verón-Bávaro-Punta Cana y Benerito donadas por la Presidencia de la República.

13

Las Diferentes asociaciones de 
estudiante que recibieron los auto 
bus dieron las gracia al diputado 
Juan Julio por diligenciar las guaguas 
y ponerla dentro de sus prioridades.  

Actividad
En La entrega Acompañan al Diputado varios rep-
resentantes tanto de la comunidad de Beron como 
de Benerito, quienes agradecieron a Juan Julio Por 
la gestion ya que durante años sufrian la neseci-
dad de un transporte para los estudiantes de esa 
comunidad.

En La Actividad estuvieron Presentes  el Licdo. 
Ramón Guilamo Alfonso - Gobernador Provincial, 
Licdo. Robert de la Cruz - Asistente Del Presidente,  
Hamlet  Melo -Diputado  La  ALtagracia y Licdo. 
Alexis Lantigua – Vice Ministro administrativo de 
la Presidencia.

El diputado Juan Julio Hizo La entrega a las difer-
entes asiciaciones de estudiantes  los cuales agra-
decieron la gestión.


